
SE REGISTRA LA 
QUEJA

Se  comunica al cliente o partes 
interesadas de la recepción de la 
queja, misma que será evaluada y 
posteriormente se informaran las 

acciones a tomar.
 (Vía Email)

ANALIZA

 QUEJAS 

Recepción de Quejas
(Vía Email, WhatsApp, llamada 
telefónica, Presencial u otros)

SI  PROCEDE

Se responderá los motivos por los 
que no aplica

Se realiza un documento, se envía 
por vía Email al cliente o partes 

interesadas (FIN)

Se reúne toda la información 
investigada, así mismo con los 

responsables del área 
involucrada

Se analiza las acciones 
necesarias para la solución de la 
queja  FORM-G-21  Reporte de 

Acciones Correctivas 

Dentro el plazo establecidos se 
comunica al cliente o partes 

interesadas de las acciones a tomar 
(vía Email, WhatsApp u otros)

Se archiva y guarda la queja, 
comunicaciones, evidencias y 

acciones tomadas (FIN)

Se hará el seguimiento de la efectividad de las 
acciones tomadas (Encuestas u otros recursos)

NO PROCEDE

Seguimiento de la Queja
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